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Introducción 

Los ríos, riachuelos, arroyos y quebradas, son cuerpos de agua corriente o lóticas. Estas aguas están 

asociadas generalmente a lugares de erosión, transporte y sedimentación de materiales (Roldán Pérez & 

Ramírez Restrepo, 2008). El monitoreo de la calidad de agua de los ríos utilizando diversos índices, es 

importante para evaluar el estado ecológico (Fig. 1) y el impacto que éstos tienen en el lago Atitlán. Con 

el programa de monitoreo de ríos se determina el nivel de contaminación de los principales afluentes del 

lago Atitlán y la calidad ambiental en los sitios de muestreo, mediante la evaluación de las condiciones 

momentáneas (e.i., parámetros fisicoquímicos) y a lo largo del tiempo (bioindicadores).  

 

Figura 1 Parte baja de la microcuenca Quiscab (AMSCLAE/DICA, 2020).  

Justificación 

Entre las funciones del Departamento de Investigación y Calidad Ambiental (Acuerdo Gubernativo 78-

2012), se encuentran άEvaluar en forma sistemática la calidad de agua del lago de Atitlán y sus cuencas 

tributarias, y llevar a cabo los programas para el monitoreo de calidad ambiental en la cuenca del lago de 

Atitlánέ. Esto con el fin de evaluar de forma permanente el impacto ambiental de las acciones que se 

desarrollan en la cuenca, así como fomentar el uso sostenible de los recursos naturales mediante el 

manejo integrado de los mismos.   
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Objetivos 

¶ Evaluar de forma sistemática la calidad ambiental de los recursos naturales a través de la calidad de 

agua de las microcuencas que conforman la cuenca del lago Atitlán mediante el Índice de Calidad 

de Agua -ICA-, el Índice de Calidad del Hábitat ςRBP- y el Índice Biótico BMWP/Atitlán.   

 

¶ Incrementar el listado taxonómico de macroinvertebrados acuáticos presentes en la cuenca del lago 

Atitlán.  

Materiales y métodos 

Área de estudio 

Durante el 2020, se evaluó la calidad ambiental de cinco microcuencas de forma sistemática, es decir, en 

el mismo lugar y con las mismas metodologías que se implementaron en muestreos o años anteriores. Los 

sitios de muestreo se ubicaron en la parte baja de las microcuencas de Panajachel, La Catarata, San 

Buenaventura, Tzununá, Quiscab (Cuadro 1) (Fig.2 y 3). Se realizó un único muestreo por microcuenca 

durante el mes de junio y solo se tomaron muestras en la parte baja de las microcuencas debido a las 

restricciones de acceso en algunas comunidades por la situación COVID-19 y a la falta de personal.  No 

obstante, el muestreo fue programado en el período de transición de época seca y lluviosa, y en las mismas 

fechas que en años anteriores, esto con la finalidad de poder hacer comparaciones en el tiempo.  

El muestreo en cada sitio de muestreo tarda aproximadamente dos horas, luego se tienen que procesar 

las muestras de agua y de macroinvertebrados en el laboratorio. El procesamiento de las muestras de agua 

y de macroinvertebrados tarda tres semanas aproximadamente, lo cual incluye el análisis de cada 

parámetro, identificación bajo estereoscopio de cada uno de los organismos recolectados y la tabulación 

de los datos en los cuadernos de laboratorio, boletas de campo y bases de datos; y el análisis e 

interpretación de la información para el informe.  

Cuadro 1. Sitios de muestreo las microcuencas que conforman la cuenca del lago de Atitlán.   

Microcuenca Sitio / Río Ubicación 
Coordenadas 

Jurisdicción 
Altitud 
(msnm) 

X Y 

Quiscab Quiscab Baja 426187 1630392 Sololá, Sololá 1565 

La Catarata La Catarata Baja 428288 1631199 Panajachel, Sololá 1570 

San Buenaventura San Buenaventura Baja 428431 1631152 Panajachel, Sololá 1581 

Tzununá Tzununá Baja 420004 1629106 Santa Cruz La Laguna, Sololá 1575 

Panajachel San Francisco Baja 429219 1629424 Panajachel, Sololá 1553 

Fuente: AMSCLAE/DICA, 2020. 
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Figura 2 Ubicación de los sitios de muestreo en la cuenca del Lago de Atitlán (AMSCLAE/DICA, 2020). 

 

¶ Caracterización del sitio de muestreo 

Para la evaluación de la calidad del hábitat ribereño se utilizó el protocolo de evaluación biológica rápida 

(RBP por sus siglas en inglés) (Barbour et al., 1999; Reyes, 2012). En cada sitio de muestreo, se realizó una 

evaluación visual de las condiciones ambientales al momento de tomar las muestras (Anexo A). Se realizó 

una breve descripción del lecho del río y de la vegetación ribereña.   

Se determinó el caudal de cada sitio de muestreo con base en el Método de sección-velocidad (Herrera, 

2011). Se definió una sección transversal del cauce para calcular el área, y la velocidad del agua (Anexo B). 

De tal manera que, el caudal del río está dado por (Herrera, 2011): 

 Q (m3/s) = Área x Velocidad media  

Para la medición de la profundidad y la velocidad de cada tramo de la sección transversal del río, se utilizó 

un molinete magnético OTT MF PRO. Posteriormente se realizaron los cálculos de los caudales con los 

datos tomados en campo.                   
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Microcuenca Quiscab, baja 

 

Ancho 5 m, caudal 0.664 m3 s-1 

Microcuenca Panajachel, baja 

 

Ancho 4.6 m, caudal 0.442 m3 s-1 

Microcuenca San Buenaventura, baja 

 

Ancho 3 m, caudal 0.079 m3 s-1 

Microcuenca La Catarata, baja 

 

Ancho 2 m, caudal 0.028 m3 s-1 

Microcuenca Tzununá, baja 

 

Ancho 2.2 m, caudal 0.103 m3 s-1 

 

 

Figura 3. Registro fotográfico de los sitios de muestreo, dentro de la cuenca del lago Atitlán (AMSCLAE/DICA,2020). 
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Cabe mencionar, que en el punto de muestreo ubicado en la parte baja de la microcuenca Panajachel, 

sobre el río San Francisco, hay presencia humana y una alta perturbación del cauce (e.i., extracción de 

arena y piedra, descargas de aguas residuales y atraviesa todo el casco urbano de Panajachel). Los puntos 

de muestreo ubicados en la parte baja de los ríos de las microcuencas San Buenaventura y La Catarata se 

encuentran dentro de la reserva natural Atitlán donde hay una cobertura forestal significativa a lo largo 

del cauce. El punto de muestreo ubicado en la microcuenca del río Tzununá se encuentra cercano al casco 

urbano de la aldea y hay extracción de arena y piedra cerca de la desembocadura, no obstante, hay algunos 

remanentes de cobertura ribereña a lo largo del río. Finalmente, el punto de muestreo ubicado en la 

desembocadura del río Quiscab se encuentra lejos de cualquier perturbación urbano, sin embargo, está 

altamente degradado el bosque rivereño debido a las constantes crecidas del río.   

 

¶ Parámetros fisicoquímicos 

En cada sitio se muestreo se tomaron parámetros in situ de calidad de agua, tales como oxígeno disuelto 

(mg/L), saturación de oxígeno (% saturación), salinidad (mg/L), temperatura ambiental (°C), temperatura 

del agua (°C), pH (unidades de pH) y sólidos disueltos totales (mg/L). El equipo de campo que se utilizó 

para la medición de los parámetros in situ fue un multiparamétrico marca HACH HQ 40d (Fig. 4). Además, 

se midieron los sólidos sedimentables con un Cono Imhoff y la transparencia con una botella graduada 

para medición de transparencia de ríos.  

Para los análisis microbiológicos de agua, se tomó una muestra en recipientes de plástico de 120 ml 

previamente esterilizados (POE-18, Recolección de muestras para análisis microbiológico). Los recipientes 

se abrieron, se llenaron y cerraron bajo el agua para evitar que la muestra se contaminara, y luego fueron 

trasladados a una temperatura de 4 °C. Se determinó la E. coli utilizando la metodología del NMP/100 ml 

en 5 tubos, realizando una dilución seriada e incubando las muestras durante 24 horas a 36 ± 1 °C.  

Adicional se tomó una muestra de 500 ml en recipientes ámbar de vidrio para determinar la Demanda 

Bioquímica de Oxígeno en 5 días (DBO5) y una de 250 ml para análisis de nutrientes (POE-2, Recolección y 

preservación de muestras: análisis fisicoquímicos y conteo de plancton). El análisis de DBO se realizó 

utilizando el sistema Oxitop y para los análisis de nutrientes se siguieron los procedimientos operacionales 

estándar del laboratorio de calidad de agua de DICA, nitratos (POE-08, Análisis de nitratos y nitritos), 

fosfatos (POE-009, Análisis de fosforo reactivo soluble [Ortofosfatos]) y turbidez -FAU- (programa 77 

fotómetro NOVA 60). Para la toma de ambas muestras de agua se lavó el recipiente tres veces con agua 

del río y posteriormente se llenaron evitando que quedaran burbujas de aire adentro (Fig. 4). Todas las 

muestras se transportaron y almacenaron a una temperatura de 4 °C. 
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Figura 4 Toma de muestras de agua para análisis en el laboratorio y medición de parámetros in situ 

(AMSCLAE/DICA, 2020). 

Utilizando los resultados de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos (Anexo 1), se calculó el Índice 

de Calidad de Agua (Bonilla et al., 2010) para determinar su calidad (Cuadro 2). El ICA utiliza los siguientes 

parámetros: temperatura ambiental y del agua, saturación de oxígeno, pH, TDS, turbidez, fosfatos, 

nitratos, DBO5 y coliformes fecales; utilizando la siguiente fórmula: 

Donde: 

wi: Pesos relativos asignados a cada parámetro (Subi), ponderados entre 0 y 1. 

Subi: Subíndice del parámetro i.   

 

Cuadro 2. Clasificación del índice de calidad del agua -ICA- (Bonilla et. al., 2010).  

ICA Calidad de Agua Color 

91 ς 100 Excelente Azul 

71 ς 90 Buena Verde 

51 ς 70 Regular Amarillo 

26 ς 50 Mala Naranja 

0 ς 25 Pésima Rojo 

 

¶ Recolecta de Macroinvertebrados  

La recolección de macroinvertebrados se realizó con base en el POE-мр ά/ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ 

.a²tκ!ǘƛǘƭłƴ όaŀŎǊƻƛƴǾŜǊǘŜōǊŀŘƻǎ ŀŎǳłǘƛŎƻǎύέ, cerca de la desembocadura del río. La metodología 

consiste en identificar un tramo del punto de muestreo en el río no mayor a 50 m que sea lo más 

representativo posible de las generalidades del río. A lo largo de este tramo se seleccionaron distintos 

microhabitats (piedra, hojarasca, troncos, arenas y sedimento), los cuales se limpiaron con la mano o con 

los pies, procurando que lo removido quedara ŀǘǊŀǇŀŘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ά5έ (Fig. 5). Se realizó una 

limpieza in situ de las muestras (Fig. 5) y se almacenaran en alcohol al 70%. 

 

  9 

ICA m = Ң (Subiwi) 
         i = 1 
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Figura 5.  Toma de muestras de macroinvertebrados acuáticos con red en D y limpieza in situ de las muestras 
(AMSCLAE/DICA, 2020). 

 

Las muestras de macroinvertebrados se identificaron a nivel de familia y se realizó el conteo de los 

organismos pertenecientes a cada familia. Los organismos colectados forman parte de la colección de 

macroinvertebrados del Laboratorio de Calidad de Aguas de la AMSCLAE. Para la determinación de la 

calidad de agua con base en las comunidades de macroinvertebrados acuáticos, se utilizó el Índice biótico 

BMWP/Atitlán, el cual se obtiene sumando los puntajes de cada familia presentes en cada sitio de 

muestreo, clasificando la calidad del agua en seis categorías (Anexo 2) (Reyes, 2012).   

¶ Calidad ambiental integrada 

Utilizando los resultados de los tres índices se calculó de una forma integrada la calidad ambiental (CA) de 

los ríos muestreados, utilizando la siguiente fórmula, pesos relativos por índice y clasificación (Cuadro 3): 

Donde: 

Subi: Subíndice del índice i.   

wi: Pesos relativos asignados a cada índice (Subi) 

Índice de calidad de hábitat   0.3  

Índice de calidad de agua       0.3  

Índice BMWP / Atitlán            0.4 

 

Cuadro 3. Clasificación de la calidad ambiental.  

Calidad Ambiental Clasificación Color 

> 91 Buena Verde 

61 ς 90 Regular Amarillo 

< 61 Mala Rojo 

 

  3 

CA m = Ң (Subiwi) 
         i = 1 
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Resultados y discusión 

Calidad de agua y de hábitat de los sitios de muestreo  

En la figura 6 se muestran los resultados de los índices RBP, ICA y BMWP/Atitlán (Anexo 3). La calidad de 

hábitat (Fig. 6 [a]) osciló entre pésima a buena. Las microcuencas Tzununá, San Buenaventura y Quiscab 

obtuvieron una calidad regular, La Catarata buena y Panajachel pésima. La razón por la que la mayoría de 

los ríos tienen una regular calidad de hábitat podría deberse a que se encuentran ubicados en zonas con 

poca influencia antropogénica y con un poco de bosque ribereño. La microcuenca de Panajachel, el área 

donde desemboca el río San Francisco tiene una alta intervención humana, tal como descarga de aguas 

residuales, poca cobertura forestal y extracción de arena y piedra, lo que deteriora significativamente el 

entorno y por consiguiente el hábitat donde se hizo el muestreo.  

La calidad de agua según el ICA osciló varió de mala a regular (Fig. 6[b]). La calidad de agua de los sitios de 

muestreo está directamente influenciada por las actividades antropogénicas que se realizan dentro de la 

cuenca (e.i., agricultura, la descarga de aguas residuales, el cambio del uso de suelo, basureros no 

autorizados), la mayoría de los ríos pasa por algún centro poblado por lo que su calidad de agua se ve 

afectada. De forma general la calidad de agua, según el ICA, puede verse afectada por el incremento de 

caudal durante la temporada lluviosa, diluyendo los contaminantes.  

La calidad de agua según el BMWP/Atitlán varió entre regular y muy mala (Fig. 6[c]). El río Tzununá fue el 

único que registró una calidad de agua regular y los demás una calidad muy mala. La abundancia y 

diversidad de macroinvertebrados acuáticos depende de la calidad y cantidad de sustratos disponibles 

para vivir, y debido al grado de sensibilidad y/o tolerancia a la contaminación ambiental se les considera 

como los mejores bioindicadores de calidad de agua, pues integra los cambios del ambiente y las 

condiciones física y química del agua. Los resultados del monitoreo de ríos reflejan que las condiciones 

ambientales en los ríos monitoreados son malas, reflejo de una alta contaminación del agua, poca 

cobertura forestal, vegetación ribereña escasa y alteración de los cauces, afectando así a las comunidades 

acuáticas que en ellos habitan.  

Macroinvertebrados acuáticos 

Durante el 2020, se recolectaron 205 macroinvertebrados acuáticos, pertenecientes a 11 Órdenes y 24 

familias (Anexo 2). La microcuenca que presentó mayor abundancia y diversidad de macroinvertebrados 

fue Tzununá, esto está asociado a que es un sitio donde el grado de alteración no es tan fuerte como en 

los otros, ya que presenta mayor heterogeneidad de micro hábitats. En el resto de las microcuencas solo 

se recolectaron de cuatro a ocho familias, lo que puede estar asociado a que son ríos con altos niveles de 

contaminación y gran perturbación del ecosistema.  
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Figura 6. Resultados del [a] Índice de calidad de hábitat. [b] Índice de calidad de agua y [c] Biological Monitoring 

Working Party para Atitlán durante el 2018, 2019 y 2020 (AMSCLAE/DICA, 2020). 
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Los resultados obtenidos del cálculo de la calidad ambiental, tomando en cuenta la integración de los tres 

índices, muestran que el 80 % de los ríos evaluados están bajo una clasificación de mala calidad y el 20 % 

con una clasificación regular (Cuadro. 4, Fig. 7).  

Cuadro 4. Calidad ambiental de los ríos según el índice de calidad ambiental integrada (AMSCLAE/DICA, 2020) 

Microcuenca Ubicación RBP ICA BMWP 
Calidad 

Integrada 
Clasificación 

La Catarata Baja 119 66 26 54 Mala 

Panajachel Baja 22 32 18 23 Mala 

Quiscab Baja 96 52 35 53 Mala 

San Buenaventura Baja 85 65 18 42 Mala 

Tzununá Baja 93 59 67 71 Regular 

 

 

Figura 7. Calidad de agua de los ríos según el índice BMWP/Atitlán y su ubicación geográfica dentro de la cuenca 

del lago Atitlán. (AMSCLAE/DICA, 2020) 


